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 ANTECEDENTES   

 

Se encuentra a despacho memorial presentado por la señora SANDRA MILENA 

BERNAL OROZCO  identificada con C.C. No. 41.935.188, en donde solicita que se 

le designe un abogado en AMPARO DE POBREZA, para que la represente dentro 

de PROCESO DE DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO que pretende adelantar, 

señalando igualmente que el proceso que a iniciar es el de RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO.  

 

ARGUMENTO CENTRAL 

 

PREMISAS NORMATIVAS 

 

 Artículos 151 del Código General del Proceso, señala la procedencia para 

otorgar   amparo de pobreza.  

 

PREMISAS FÁCTICAS Y CONCLUSIÓN  

 

La señora SANDRA MILENA BERNAL OROZCO solicita que se le designe un 

abogado en AMPARO DE POBREZA, para que la represente dentro de PROCESO 

DE DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO que pretende adelantar, señalando 

igualmente que el proceso que a iniciar es el de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO.  

 

Como la solicitud no es claro en cuanto al proceso que desea adelantar, se 

procederá a requerir a la solicitante, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, proceda a 

aclarar su solicitud, so pena de tenerse por desistida. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, Quindío,  

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse por el momento de dar trámite a la solicitud de AMPARO DE 

POBREZA presentado por la señora SANDRA MILENA BERNAL OROZCO  identificada 

con C.C. No. 41.935.188, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Requerir a la solicitante señora SANDRA MILENA BERNAL OROZCO 

identificada con C.C. No. 41.935.188, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, proceda a 

aclarar su solicitud, so pena de tenerse por desistida 

 

 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 
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